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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2017-00009 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se ordena compartir el link del expediente para que consulte las piezas 

procesales que estime pertinentes. Procédase a través del Centro de Servicios.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta del Decreto No. 357 de 2020 expedido por la Alcaldía 

de Armenia, por medio del cual se ordenó la toma de posesión para liquidar los negocios, 

bienes y haberes de la sociedad COMOWERMAN LTDA y la sociedad HABITALIA 

DESARROLLOS S.A.S., se ordena la suspensión del proceso y previo a disponer el envío 

del presente trámite al liquidador, se ordena oficiar al liquidador JOAN SEBASTIÁN 

MARQUEZ, A fin de que informe la cuenta a la cual se debe remitir el expediente.  

 

Procédase por el Centro de Servicios. 

 
NOTIFÍQUESE 
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